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Quito, 17 de Octubre de 2011 

sel 

    
Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente.- 

«Q Superintendencia de 
Compañías 

-18 007. 2011 

CAU ] 

  

Estimados señores, 

Por medio de la presente le envío un cordial saludo de todos quienes formamos parte 
de Yaguarundi Viajes Cia. Ltda. con nombre comercial Ecuador Nature Expeditions y 
en especial de mi persona en calidad de representante legal 

El objetivo de esta carta es notificar la cancelación de los accionistas que constan 
actualmente inscritos y al mismo tiempo la inscripción de los nuevos accionistas como 
consta en lo actuado en acta celebrada el 03 de diciembre del 2010, para lo cual 
adjunto los habilitantes. 

Por la atención brindada a la presente quedo de usted muy agradecida y en 
caso de que requieran mayor información no duden en contactarse a los 
teléfonos 2241866, 097732692 o al e-mail InfoWWenexpeditions.com 
ES 7 

Solicito HOY UNO adealizada de Souos 

Atentamente, 

QUITO L, 
Ex Viteri a 
Gerente y Representante Legal 
Yaguarundi Viajes Aug SN Seno 
Ecuador Nature Expeditions NN
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CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: 

EL SEÑOR ANDRES TRUJILLO AGUDELO 

  

A FAVOR DE 

LUZ MARÍNA AGUDELO UPEGUI 

CUANTIA : USD. 105,00 

Escritura No 

En la ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, República del 

Ecuador, hoy cuatro de mayo del dos mil once,ante mi ABOGADO 

RENATO ESTEVES SAÑUDO, NOTARIO SUPLENTE VIGESIMO NOVENO DEL 

CANTON GUAYAQUIL, COMparecen, por una parte, en calidad de 

cedente, EL SEÑOR ANDRES TRUJILLO AGUDELO, de estado civil 

soltero, por sus propios derechos; y, por otra parte, en 

calidad de cesionaria,la señora LUZ MARINA AGUDELu JEELUIÍ, 

de estado civil casada con el señor HECTOR TRUJILLO, por 

sus propios derechos;los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana el cedente y colombiana la cesionaria pero 

residente en el Ecuador,mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Quito,de paso por este cantón, legalmente capaces 

para contratar y obligarse, a quienes de A ; 

dicen: Que eleve a escritura pública YA minha ES me 

entregan, cuyo tenor literalmente tgascñi 

7 AS 
siguiente.-SEÑOR NOTARIO .- En su regis xo de és 

AS a 

  

públicas sírvase insertar una de Cesión de ES Etfcipátiones 

al tenor de las siguientes cláusulas . TPRIMERA.- 
, 

COMPARECIENTES .-Comparecen por una parte, en calidad de



cedente, el señor ANDRES TRUJILLO AGUDELO, de estado civil 

soltero, por sus propios derechos; Y , por otrí:, parte, en 

calidad de cesionaria, la señora LUZ MARINA AGUDZLO UPEGUI, 

de estado civil casada con el señor HECTOR TRUJILLO, por sus 

propios derechos.-SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a ) Mediante 

escritura pública celebrada el primero de noviembre del dos 

mil, ante el Notario Doctor Rubén Darío Espinoza Notario 

Undécimo del Cantón Quito con resolución número 00.Q.1l.J. 

TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO DEL SEÑOR INTENDENTE 

JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ de diecisiete de noviembre 

del año dos mil, bajo el número tres mil seiscientos 

sesenta y seis del registro Mercantil, tomo ciento treinta 

y uno e inscrita en el Registro mercantil el veinte y 

nueve de noviembre del año dos Mmaií se constituyó LA 

COMPANIA Y“ YAGUARUNDI .VIAJES CIA .LTDA .- b ) Mediante 

escritura pública celebrada el diecisiete de diciembre del 

dos mil ocho, ante el Notario Tercero del cantón Quito, 

Doctor Roberto Salgado e inscrita el veinte y dos de enero 

del dos mil nueve, Jos señores JASON TEDDY VALDIVIESO 

SALAZAR Y ELENA CECILIA VITERI NOBOA , cedieron a favor del 

señor ANDRES TRUJILLO AGUDELO, las participaciones 

equivalentes a ciento cinco. Cc) 

Extraordinaria de socios, reunida 

del dos mil diez, por unanimidad 

  

TRUJILLO AGUDELO a favor de la señora Oz MARINA
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: CIUDADARNTE 

TRUZILLO AGUDELO ARDRES 

¿COLOMBIA 

17 CEFTIEMBRE 1977 

_ 37 0138 00138 M 

FTCRINCRA/ AITO 

GONZALEZ SUAREZ ,    

  

   

   
2008 

  

COJATORIANA Ene 
24344 12262 

SOLTERO 

SUFERTOR EMPLEADO PRIVADO 

BEcTÓR ALFONSO TRUJILLO SANTOS 

12" MARINA” ABÚDELO UPEGUI 

so CO as aaa 

2e/03/2020 

   



  

       

    
N' EXPEDIENTE: 
LUGAR Y FECHA: QUITO 07/05/2008 

escrcicano Ot arac onn a AAAIO ass: 30 VALIDO HASTA i | 

AGUDELO UPEGUI y 

LUZ MARINA : 

NACIONALIDAD: COLOMBIA i 
; a , 

PASAPORTE: CC41641213 — CA: 1707591822 E. RESPONSABLE * so 

: 10-41 EG. N*. 912212375 . Lo 
VISA: 10N R POLICATOTA TAIPE MARIA ESTHER 
ACTIVID, <b. :00,D0 

EN HN 

: oy Ea, db, : 
.del Portador Ek urcic dile A 

    

    
LIGA DEL ECUADOR $ > . COLOMBIANA : Ei323 11122 

l : o EE paa nl pa O, ÁS $ ' o eqE% - : pm , JILLO Aba Ca 7 

IDENTIDAD 17O759162-p EN Fo. Aeioaata 9.DOMESTICOS    E 

  

nomas VADELONÓ DEL AAA 

XA ¡4 o 
EAPDA DO DL ERE ¿    
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     A 
ROCIOSALA 

Dra, Paolá Delgado Loor 

COMPANIA YAGUARUNDI VIAJES CÍA. LTDA Quito el 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

  

En la ciudad de Quito, D.M., a los tres (3) días del mes de Diciembre del 2010, en la 

oficinas de la compañía ubicadas en la calle Francisco Hernández de Girón N35-192 y Av. 

Republica, siendo las 10:00 horas, se instala la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

compañía YAGUARUNDI VIAJES CÍA. LTDA. 

Asiste a esta reunión los siguientes socios de la compañía: 

  

  

  

  

            

SOCIOS - | CAPITALSOCIAL | No. VOTOS % 
USD 

Juan Fernando Durán Cassola 133.00 133 33% 
Cristina Roxana Viteri Noboa 162.00 162 41% 

Andrés Trujillo Agudelo 105.00 - 105. 26% 

TOTAL 400.00 400 100% 
  

En vista que se encuentra representa la totalidad del capital social, de conformidad con lo 

previsto por el Artículo 119 Y 238 de la Ley de Compañías, los asistentes resuelven 

unánimemente constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Socios. 

Preside la Junta Juan Fernando Duran y actúa como secretaria Nancy Elizabeth 

Quinchiguango, por decisión de los socios. 

A continuación el Presidente expresa que los socios deben pronunciarse sobre si aceptan 

la celebración de esta Junta General Universal Extraordinaria, cuyo Orden del Día puesto 

en consideración de la sala es el siguiente: 

1. Cesión de la totalidad de participación de Andrés Trujillo Agudelo a favor de Luz 

Marina Agudelo Upegui. 

 



Én atención a lo expuesto, los socios «manifiestan su conformidad con lo propuesto por el 

Presidente, razón por la cual ia celebración de la presente Junta y Orden del día quedan 

aprobados por unanimidad. El Presidente declara instalada la sesión. Su desarrollo es el 

siguiente: 

Punto Único del Orden del Día.- Cesión de la totalidad de las participaciones de Andrés 

Trujillo Agudelo a favor de Luz Marina Agudelo Upegui. 

Andrés Trujillo Agudelo toma la palabra y señala a la Junta su decisión de ceder la 

totalidad de sus participaciones, según el siguiente detalle. 

  

  

      

CEDENTE CESIONARIO No. DE MONTO EN 

PARTICIPACIONES USD 

. CEDIDAS 

Andrés Trujillo Luz Marina Agudelo 105 105.00 

Agudelo Upegui       
De esta manera el nuevo cuadro de integración de capital de la Compañía queda de la 

siguiente manera: 

  

  

  

  

            

SOCIOS CAPITAL SOCIAL No. VOTOS % 

USD 
Juan Fernando Durán Cassola 133.00 133 33% 

Cristina Roxana Viteri Noboa 162.00 162 41% 

Luz Marina Agudelo Upegui 105.00 105 26% 

TOTAL | 400.00 400 100% 
  

La junta decide, por «unanimidad aceptar la cesión de la totalidad de participaciones 

propuestas. 

No habiendo otro asunto que tratar, a la 11:00 horas el presidente concede un receso 

para la redacción del Acta, dejando constancia que debe formar parte del expediente de la 

Junta los siguientes documentos: 

e Una copia del Acta de la Junta.



A las 11:30 horas se reinstala la Junta con la presencia de todos los $ 

inicio de la Junta. Por secretaria se da lectura a la presenta Acta, la cuake 

  

unanimidad y sin modificaciones 

El Presidente declara terminada la Junta, procediéndose a la firma del Acta por parte de 

todos los socios el Presidente y la Secretaria, que certifica. 

PRESIDENTE SECRETARIA 

  

  away Quicligcaro 
po uU Y 

¿Man ¿nando Durán Cassola l Nancy Elizabeth Quichiguango 

- LOS SOCIOS 

A 

Cristina Roxana Viteri Novoa ion Fernando Durán Cassola 

  

   



..ZON.- Con esta fecha tomo nota al margen de la matriz de la escritura 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA YAGUARUNDI VIAJES COMPAÑÍA 

de fecha 01 de Noviembre del 2000, LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES que 

señor ANDRES TRUJILLO AGUDELO A FAVOR DE LA SEÑORA LUZ MARINA 

AGUDELO UPEGUI, según consta en el testimonio debidamente certificado que 

   
antecede.- Quito a, catorce de junio del dos mil once.- 

 



  po o 
A A 

DR, RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
REGISPRADOR MERCANTIL 
“DE CANTÓN QUITO. 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 18 de la 
Ley Notarial, doy fe y CERTIFICO que el presente 

documento, es flel compulsa del documento que obra 

de .2.. foja(s) útiles) que me fue presentado para 
este efecto y que acto seguido devolví al interesado. 

QUILO, O aroroncadara ar organ canon 

y fa ud Lo 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2243-313 / 2263-590 

Quito Ecuador 

   

    

    

   

     


